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SERVICIO MURCIANO DE SALUD. Regula la tarjeta sanitaria individual y su régimen de uso en la
Región de Murcia.

SERVICIO MURCIANO DE SALUD

BO. Región de Murcia 29 julio 2005, núm. 173, [pág. 18010].

Mediante Resolución de la Presidencia ejecutiva del Insalud de 23 julio de 1998 se promovió la extensión y
uso de la tarjeta sanitaria individual para la población que en ese momento era atendida por el Instituto Nacional
de la Salud. Por su parte, las Comunidades Autónomas que fueron asumiendo durante la década de los noventa
las transferencias de la gestión sanitaria también procuraron, previa regulación, esta implantación progresiva.

La importancia de este documento sanitario ha sido reconocido y consagrado por la reciente Ley 16/2003, de
28 de mayo , de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. Dentro del Capítulo V dedicado al Sistema
de información sanitaria del Sistema Nacional de Salud, la Sección 2ª se preocupa de esta tarjeta sanitaria
individual, reconociendo su existencia y contenido mínimo. En concreto, el artículo 57.1 determina que el acceso
de los ciudadanos a las prestaciones de la atención sanitaria que proporciona el Sistema Nacional de Salud se
facilitará a través de la tarjeta sanitaria individual, como documento administrativo que acredita los datos básicos
de identificación del titular de la tarjeta, el derecho que le asiste en relación con la prestación farmacéutica y el
servicio de salud o entidad responsable de la asistencia sanitaria.

Además, se perfilan unos principios básicos para garantizar la necesaria cohesión en el tratamiento de los
datos entre todas las Administraciones Públicas competentes, e incluso en un futuro inmediato en el ámbito de
la Unión Europea.

Precisamente, para procurar la necesaria coordinación entre todas las bases de datos de tarjetas sanitarias
dentro del Sistema Nacional de Salud, se suscribió, entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y diversas
Comunidades Autónomas, un Convenio para la utilización conjunta de las bases de datos de población
protegida por el Sistema Nacional de Salud, a fin de arbitrar un sistema de registro común, que homogeneizase
la identificación de todos los ciudadanos integrados en el Sistema Nacional de Salud.

En los últimos meses, la experiencia adquirida por esta Comunidad Autónoma tras plena asunción de la
función ejecutiva en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, a través de la
Consejería de Sanidad y de su Ente Público Servicio Murciano de Salud, y que se produjo mediante Real
Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre , hace aconsejable proceder a una regulación más concreta de estos
documentos administrativos sanitarios, no sólo en la determinación de sus características o contenido, sino muy
especialmente en la extensión y obligatoriedad de su utilización para el acceso a las prestaciones sanitarias en
sus distintas modalidades.

Este Reglamento, en consecuencia, nace al amparo de las competencias que, en el marco de la legislación
básica del Estado, esta Comunidad Autónoma ostenta de desarrollo legislativo y ejecución en materia de
Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad
Social, y de ejecución en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de conformidad
con los artículos 11.1 y 12.Uno.4 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia , en su redacción dada por
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la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio .

El tratamiento informatizado de estos documentos, con las debidas garantías de seguridad y confidencialidad
exigidas por la normativa sobre protección de datos de carácter personal y por la reciente Ley 41/2002, de 14 de
noviembre , Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de
Información y Documentación Clínica, facilitará la gestión eficiente y personalizada de las prestaciones de salud
pública y asistenciales que el sistema sanitario público debe ofrecer a los ciudadanos de la Región de Murcia.

De modo particular, resulta obligado resaltar que el presente Decreto pretende iniciar la implantación del uso
de la tarjeta sanitaria individual en el ámbito de la prestación farmacéutica, que redunde en la mejora de la
calidad en el proceso de prescripción y dispensación de medicamentos y productos sanitarios a través de las
oficinas de farmacia, como establecimientos sanitarios integrados en el sistema de atención primaria. Entre otros
objetivos, esta implantación pretende mejorar la identificación de los usuarios en las dos fases citadas, fomentar
un uso racional del medicamento, beneficiar al ciudadano ofreciendo una atención farmacéutica más
personalizada que permita evitar errores de medicación y favorecer la seguridad de los tratamientos
farmacológicos; así como, optimizar la gestión de los recursos sanitarios, incluida la facturación de recetas a
cargo del Servicio Murciano de Salud.

La previsión de implantar el uso de la tarjeta sanitaria para la prestación farmacéutica no sólo ha sido recogida
en la reciente Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, sino que ya
se preveía, de modo específico, en el artículo 95.3 de la Ley 25/1990 , del Medicamento, que dispone la
obligación de los usuarios de justificar su derecho a la prestación cuando así les sea requerido por el personal
facultativo del Sistema Nacional de Salud o en las farmacias dispensadoras. En definitiva, el presente Decreto,
en consonancia con las prescripciones del Real Decreto 183/2004, de 30 de enero , por el que se regula la
tarjeta sanitaria individual, pretende desarrollar y concretar los aspectos necesarios para procurar que el uso de
estas tarjetas sanitarias alcance el mayor grado posible de eficacia en la gestión de las prestaciones sanitarias.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad, de acuerdo con el Consejo Jurídico y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 22 de julio de 2005, dispongo:

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto tiene por objeto regular las características y régimen de uso de la tarjeta sanitaria
individual en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Definición

La tarjeta sanitaria individual es el documento administrativo, que identifica a cada ciudadano residente en la
Región de Murcia, de forma unívoca y personal, como usuario del Servicio Murciano de Salud y acredita el tipo
de servicios y de prestaciones sanitarias que tenga reconocidas. En los mismos términos, identifica a este
usuario en cuanto a su derecho de acceso a las prestaciones sanitarias ante el resto de Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud como ciudadano desplazado. Todo ello, sin perjuicio de la validez de los demás
documentos que acreditan el derecho a la asistencia sanitaria con cargo al Servicio Murciano de Salud.

Artículo 3. Distribución de competencias

1. Corresponde a la Consejería de Sanidad la planificación y evaluación del proceso de implantación de la
tarjeta sanitaria individual y el establecimiento de sus características.

2. El Servicio Murciano de Salud, como órgano competente de su expedición, asumirá la gestión de todos
aquellos aspectos relacionados con la implantación de la tarjeta sanitaria individual y del mantenimiento de las
infraestructuras y sistemas de información necesarios para la correcta gestión de estos documentos. Asimismo,
le compete velar por el cumplimiento del régimen de utilización fijado por la Consejería de Sanidad.

Artículo 4. Contenido
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Notas de vigencia

Ap. 1 derogado por disp. derog. única.3 de Ley núm. 14/2013, de 26 de diciembre. LRM\2013\312.

1. Estos documentos sanitarios deberán contener los siguientes datos:

a) Denominación del documento y de la Entidad emisora.

b) Apellidos y nombre del titular de la tarjeta.

c) Código de identificación personal del Sistema Nacional de Salud y el código de identificación personal
autonómico.

d) El derecho o modalidad de prestación farmacéutica que ostenta el usuario.

e) Leyenda que informe de su validez en todo el Sistema Nacional de Salud.

f) Aquellos otros datos que se consideren necesarios para la prestación sanitaria o farmacéutica y que
vengan exigidos por la normativa estatal y, en su caso, por la Unión Europea.

2. Estas tarjetas sanitarias contendrán los elementos y dispositivos necesarios para el tratamiento
informatizado del conjunto de datos que contienen, con objeto de facilitar la gestión de las diferentes
prestaciones sanitarias.

Artículo 5. Base de datos regional y coordinación en el ámbito del Sistema Nacional de Salud

1. El Servicio Murciano de Salud, en coordinación con los órganos competentes de la Consejería de Sanidad,
gestionará y mantendrá una base de datos de usuarios del Sistema Sanitario en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, adoptando las medidas de gestión y organización que sean necesarias,
asegurando, en todo caso, la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, así como las actuaciones
conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre , de Protección de Datos de Carácter Personal y en sus normas de desarrollo.

2. En el marco de los principios y criterios de cohesión que en esta materia establezca el Ministerio de
Sanidad y Consumo y de los Acuerdos, en su caso, suscritos entre la Administración General del Estado y las
Comunidades Autónomas, la Consejería de Sanidad adoptará aquellas medidas necesarias para coordinar la
gestión de esta base de datos con la base de datos de población protegida del Sistema Nacional de Salud, a fin
de conseguir la necesaria homogeneidad en la identificación y tratamiento de toda la población protegida por el
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6. Uso de la tarjeta sanitaria individual

1. Los ciudadanos deberán mostrar su tarjeta sanitaria individual para el acceso a cada una de las
prestaciones y servicios sanitarios, sin perjuicio de que sin cumplimentar dicho requisito los servicios sanitarios
presten la atención sanitaria debida ante cualquier urgencia.

2. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la validez de los demás documentos que
acrediten el derecho del usuario a la asistencia sanitaria en el ámbito del Sistema Nacional de Salud. En
consonancia con lo anterior, los ciudadanos procedentes de otras Comunidades Autónomas que deban ser
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atendidos en los centros y servicios dependientes del Servicio Murciano de Salud deberán presentar los
documentos que acrediten su derecho a esta asistencia.

Artículo 7. Documentación sanitaria

1. En todos aquellos documentos administrativos sanitarios que requieran la identificación del usuario, se
incluirá el código de identificación personal. Esta inclusión afectará a toda aquella documentación que se derive
de las diferentes prestaciones sanitarias.

2. Por Orden de la Consejería de Sanidad se determinará el tipo de código de identificación personal que
deba ser recogido, así como los documentos en que este dato deba figurar. A tal fin, se promoverá el
tratamiento informático de las tarjetas sanitarias.

Artículo 8. Obligaciones del personal

1. El personal competente de los centros sanitarios públicos estará obligado a exigir a los ciudadanos la
presentación de la tarjeta sanitaria individual y, en su caso, a los efectos de ser contrastada podrá solicitar la
exhibición de aquellos documentos oficiales que acrediten la identidad del usuario. Asimismo, dicho personal
deberá captar y cumplimentar aquellos datos exigidos en el artículo 7 de este Decreto y en sus normas de
desarrollo.

2. Las obligaciones especificadas en el párrafo anterior también serán exigibles al personal de los centros y
servicios sanitarios concertados cuando atiendan a usuarios con cargo al Servicio Murciano de Salud.

Artículo 9. Prestación farmacéutica

1. Específicamente, para obtener la prestación farmacéutica con cargo al Servicio Murciano de Salud, los
usuarios del Sistema Sanitario Público de la Región de Murcia deberán exhibir la tarjeta sanitaria individual en el
acto de la dispensación. En los supuestos de evidente urgencia, se podrá realizar la dispensación sin la
presentación de la tarjeta sanitaria, lo que deberá ser reflejado por el farmacéutico, mediante la indicación
informática que se establezca.

Los usuarios procedentes de otras Comunidades Autónomas deberán presentar, en su defecto, cualquier otro
documento que acredite su derecho a la asistencia sanitaria, de conformidad con el artículo 6 de este Decreto.

2. En consonancia con los artículos 7 y 8 de este Decreto, los facultativos del Sistema Sanitario Público, en el
momento de la prescripción, deberán consignar el código de identificación personal del usuario en el apartado
de identificación del paciente de las recetas emitidas con cargo el Servicio Murciano de Salud, junto con el resto
de datos de obligado cumplimiento que deben hacerse constar en las recetas, de conformidad con la normativa
aplicable.

3. Por su parte, los profesionales de las oficinas de farmacia en el acto de la dispensación solicitarán a los
usuarios la tarjeta sanitaria individual para la comprobación y recogida de todos los datos necesarios para hacer
efectivo su derecho a la prestación farmacéutica con cargo al Servicio Murciano de Salud. Estos profesionales
utilizarán los datos de las tarjetas sanitarias y recetas a los efectos de su facturación a la Administración
Sanitaria y para garantizar una adecuada atención farmacéutica al usuario.

Estos profesionales captarán directamente por medios informáticos el código de identificación personal, el tipo
de prestación farmacéutica de los usuarios y aquellos otros datos que pueda determinar la Consejería de
Sanidad, en colaboración con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, para la adecuada aplicación de
este Decreto, o que vengan exigidos por el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y el Colegio
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se determinan las condiciones para la ejecución de
la prestación farmacéutica que se realiza a través de las oficinas de farmacia de la Región de Murcia.

Los profesionales de las oficinas de farmacia, de conformidad con la normativa aplicable sobre protección de
datos de carácter personal, estarán obligados a guardar la necesaria confidencialidad en relación a los datos
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referidos en el párrafo anterior, adoptando las medidas oportunas para garantizar su seguridad.

Artículo 10. Prestación farmacéutica mediante receta electrónica

Notas de vigencia

Añadido por art. único.1 de Decreto núm. 26/2009, de 27 de febrero. LRM\2009\67.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de este Decreto, en los supuestos en que la prestación en
materia farmacéutica se lleve a cabo mediante el sistema de receta electrónica, los usuarios del Sistema
Sanitario Público de la Región de Murcia también estarán obligados a presentar la tarjeta sanitaria individual en
el acto de la dispensación, como documento identificativo del paciente que permite a la oficina de farmacia
acceder a través del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia a las prescripciones electrónicas a
los efectos de realizar la dispensación, ello sin perjuicio de aquellos otros documentos oficiales que acrediten la
identidad del usuario que puedan venir exigidos por la legislación aplicable.

2. En estos casos, el personal responsable de las oficinas de farmacia captará y/o grabará por medios
informáticos aquellos datos establecidos por la normativa sobre receta electrónica y, en su caso, por el
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de
Murcia, por el que se determinan las condiciones para la ejecución de la prestación en materia farmacéutica que
se realiza a través de las oficinas de farmacia de la Región de Murcia.

Disposición adicional primera. Prescripción informatizada

El Servicio Murciano de Salud se compromete a establecer los mecanismos necesarios para que las
entidades proveedoras de servicios sanitarios públicos procuren la generalización de la informatización del
tratamiento de las recetas, a fin de que en la receta médica consten los datos necesarios del paciente de forma
que haga posible su tratamiento automatizado, conforme a la legislación de protección de datos de carácter
personal. El Servicio Murciano de Salud procurará la consecución de este objetivo en el plazo de seis meses
desde la publicación de la presente normativa para el ámbito de la atención primaria y de doce meses para la
atención especializada.

Disposición adicional segunda. Fichero automatizado de datos

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, se procederá a la creación o adaptación del
correspondiente fichero automatizado de datos, que recoja las especificaciones contenidas en la presente
Norma.

Disposición adicional tercera. Colaboración con la Corporación Profesional Farmacéutica

Notas de vigencia

Añadida por art. único.2 de Decreto núm. 26/2009, de 27 de febrero. LRM\2009\67.
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1. A los efectos de instrumentalizar las previsiones de colaboración contenidas en el artículo 33 de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y artículo 96 de la Ley 29/2006,
de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, la Administración
Sanitaria concertará de manera unitaria con el Colegio Oficial de Farmacéuticos, en nombre y representación de
todas las oficinas de farmacia de la Región de Murcia, las bases de participación y colaboración de éstas en el
desarrollo y ejecución de la prestación en materia farmacéutica en esta Comunidad Autónoma.

Dicha concertación farmacéutica contendrá las condiciones y requisitos fundamentales para la dispensación
de los medicamentos y, en su caso, productos sanitarios y dietéticos incluidos en la cartera de servicios del
Sistema Nacional de Salud o, si la hubiere, del Servicio Murciano de Salud. Entre otros, este concierto deberá
recoger, como mínimo, los siguientes aspectos:

Características de la dispensación.

Condiciones económicas.

Procedimiento de Facturación.

Procedimiento de Pago.

Previsiones sobre la aplicación de los sistemas de información sanitaria en el ámbito de la prestación
farmacéutica: tarjeta sanitaria individual y receta electrónica.

En su caso, para determinados productos sanitarios y/o dietéticos también se podrán incluir anexos
complementarios que contengan especificidades en los aspectos económicos, de facturación, pago e
información respecto de las condiciones generales del Concierto.

2. Asimismo, de conformidad con la previsión contenida en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia, la Administración Sanitaria y la
Corporación Profesional Farmacéutica también podrán suscribir Acuerdos o Convenios, generales y/o
específicos, para la concreción de diferentes líneas de colaboración que favorezcan una asistencia farmacéutica
integral a los ciudadanos en los diferentes ámbitos de la atención farmacéutica.

Disposición transitoria primera. Distribución de las tarjetas sanitarias individuales

1. La distribución de las tarjetas sanitarias reguladas por el presente Decreto se realizará de manera
progresiva por las unidades competentes del Servicio Murciano de Salud.

2. Durante el período de sustitución de dichas tarjetas sanitarias, las tarjetas ya existentes tendrán validez
hasta su caducidad o renovación, siendo obligatoria su presentación en centros sanitarios y oficinas de farmacia.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en el ámbito de la prestación
farmacéutica

1. Desde la entrada en vigor del presente Decreto, los usuarios del sistema sanitario público estarán
obligados a exhibir en las oficinas de farmacia la tarjeta sanitaria individual en el acto de la dispensación para la
comprobación de su derecho a la prestación farmacéutica.

2. Por lo que respecta a la recogida de datos por los profesionales farmacéuticos a que se hace referencia en
el segundo párrafo del artículo 9.3 de este Reglamento, una vez finalizado el plazo de seis meses a que se
refiere la Disposición Adicional Primera, se iniciará un período transitorio para su implantación progresiva, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto y en los términos que establezca la Consejería de Sanidad.
Este período transitorio será de seis meses, durante el que se realizarán por el Servicio Murciano de Salud las
comprobaciones necesarias sobre el adecuado funcionamiento de la recogida y tratamiento de datos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Servicio
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Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos podrán promover la realización de experiencias piloto
en las oficinas de farmacia para la implantación de la tarjeta sanitaria individual en el ámbito de la prestación
farmacéutica.

4. En todo caso, la implantación de estas tarjetas sanitarias y la captura de los datos exigidos a los efectos de
la facturación de recetas a la Administración Sanitaria será obligatoria transcurrido un año desde la entrada en
vigor de este Reglamento.

Disposición final primera. Aplicación

Por la Consejería de Sanidad se adoptarán todos aquellos actos que resulten necesarios en aplicación de
este Decreto, en especial en lo relativo a la determinación de las características de las tarjetas sanitarias
individuales y de todos los aspectos que deban concretarse, de conformidad con los artículos 7 y 9 del presente
Reglamento, a los efectos de una correcta gestión de la prestación sanitaria y farmacéutica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda.
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Análisis

Historia de la Norma

Normativa que ha afectado a esta norma

( Disposición Vigente ) Ley núm. 14/2013, de 26 de diciembre. LRM 2013\312

• disp. derog. única. 3: deroga.

( Disposición Vigente ) Decreto núm. 26/2009, de 27 de febrero. LRM 2009\67

• art. único. 2: añade disp. adic. 3.

• art. único. 1: añade art. 10.
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